
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00378 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Diagnóstico Médico S.A. 

Demandado Organización Vihinco IPS S.A.S. 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por el Banco Cooperativo 

Coocentral, respecto del oficio 25, informando que la demandada no posee 

productos activos con esa entidad, razón por la cual no es posible acceder a 

lo solicitado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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